AMPARO INDIRECTO: 159/2026

QUEJOSO: JOSRO PRODUCTOS Y SERVICIOS S.A. DE C.V. POR CONDUCTO DE SU APODERADO LEGAL CARLOS ERNESTO SANCHEZ SUAREZ

ASUNTO: SE CONTESTA PREVENCIÓN Y SE REALIZAN MANIFESTACIONES.


H. JUZGADO NOVENO DE DISTRITO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO.

PRESENTE.

CARLOS ERNESTO SANCHEZ SUAREZ, actuando en representación de la moral quejosa JOSRO PRODUCTOS Y SERVICIOS S.A. DE C.V.,  mexicano mayor de edad, con los medios para notificarse ya proporcionados en autos, ante Usted, comparezco y expongo lo siguiente:


ANTECEDENTES

I. Por auto de 24 de febrero del 2026 se previno al quejoso para que en u término de 5 días subsane inconsistencias en el escrito inicial de demanda, los cuales son:

a. Firme CARLOS ERNESTO SANCHEZ SUAREZ como persona física el escrito inicial de demanda y ratifique el escrito presentado en el inicio del juicio.
b. CARLOS ERNESTO SANCHEZ SUAREZ manifieste bajo protesta de decir verdad que el escrito presentado para acreditar la personalidad es copia integra e inalterada del documento impreso respectivo, para efecto de tener por demostrada la personalidad.
c. Precisar si el acto reclamado es la desposesión del inmueble o la falta de emplazamiento del juicio del cual deriva el acto reclamado.

II. En fecha 26 de febrero de 2026 mi autorizado en términos amplios el Lic. Alvaro Adrian Pegueros Castillo, acudió al juzgado y al solicitar la visualización del expediente, en donde se impuso del auto descrito en líneas previas.

En ratificación de mis premisas expuesta, ante Usted, comparezco y;

EXPONGO


PRIMERO. RATIFICACIÓN DE DEMANDA Y FIRMA DE LA DEMANDA INICIAL.

Toda vez que su señoría le requirió al suscrito en representación de la moral quejosa que firme CARLOS ERNESTO SANCHEZ SUAREZ como persona física el escrito inicial de demanda y ratifique el escrito presentado en el inicio del juicio, manifiesto lo siguiente:

A) Se ha presentado de nueva cuenta en el presente expediente la demanda firmada electrónicamente por CARLOS ERNESTO SANCHEZ SUAREZ, mismo acuse que exhibo en el presente ocurso.

B) Es mi deseo ratificar y hacer mío el escrito inicial de demanda firmado por la persona moral JOSRO PRODUCTOS Y SERVICIOS S.A. DE C.V., así como sus pretensiones para los efectos a que haya lugar en el cumplimiento de la prevención requerida.

SEGUNDO. POR CUANTO A MI PERSONALIDAD.

En virtud de que se le requirió al suscrito CARLOS ERNESTO SANCHEZ SUAREZ, manifieste bajo protesta de decir verdad que el escrito presentado para acreditar la personalidad es copia integra e inalterada del documento impreso respectivo, para efecto de tener por demostrada la personalidad, manifiesto lo siguiente:

A) MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD que el documento relativo al Acta número 19 del tomo 153 protocolizada ante la notoria 74 del estado de Yucatán en donde se reconoce mi personalidad  de apoderado de la moral, pese a ser un documento exhibido de manera digital, esta es BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, una copia fiel, integra e inalterada de la de escritura original del documento referido, razón por la cual solicito que se tenga por reconocida mi personalidad por medio de dicho documento y se encuentre la validez del mismo por medio de mi manoifetsación jurada ante esta H. Autoridad donde aclaro que dicho documento es leal al original.

B) Solicito se me tenga satisfecho el requisito de personalidad dentro del presente juicio, toda vez que el documento con el que acredito mi representación de la persona moral, es una copia fiel, integra e inalterada del original.

TERCERO. PRECISIÓN DEL ACTO RECLAMADO.

En virtud de que se le requirió al quejoso precisar si el acto reclamado es la desposesión del inmueble o la falta de emplazamiento del juicio del cual deriva el acto reclamado, es menester manifestar lo siguiente:

A) EL ACTO RECLAMADO ES EL LANZAMIENTO QUE SE PRETENDE EJECUTAR en el inmueble ubicado en la Quinta Avenida Norte, sin número, entre las calles Dos Norte y Cuatro Norte de la ciudad de Playa del Carmen, en el estado de Quintana Roo, es decir, la desposesión del inmueble.
B) Es preciso hacer notar que el acto reclamado es lanzamiento ilegal, derivado de un juicio al que nunca fui llamado para defender mis derechos, pero que el acto reclamado del cual se adolece el suscrito, es precisamente el lanzamiento de mi posesión ubicada en la Quinta Avenida Norte, sin número, entre las calles Dos Norte y Cuatro Norte de la ciudad de Playa del Carmen, en el estado de Quintana Roo.

CUARTO. SE MANIFIESTA A ESTE H. JUZGADO LA PREMURA DE PRONUNCIARSE RESPECTO DE LA SUSPENSIÓN. Es menester hacer notar a su señoría que actualmente ya contamos con la inminente ejecución del ilegal lanzamiento que aquí se reclama, lo cual acredito con el acuerdo donde ordena la fuerza pública para el lanzamiento de mi posesión, y el hecho de que el referido acto de ejecución, específicamente materializado en la orden de lanzamiento decretada, se les atribuyen vicios propios, de no concederse su suspensión, traerían como consecuencia que las violaciones cometidas fueran irreparablemente consumadas causando daños y perjuicios de difícil reparación, en contra de la ejecución de la mencionada orden de lanzamiento, por lo que actual y urgentemente sí es procedente conceder la suspensión solicitada, sirvase a modo de criterio orientador la tesis jurisprudencial con registro digital 2011829 bajo el rubro LANZAMIENTO EJECUTADO. PROCEDE CONCEDER LA SUSPENSIÓN EN SU CONTRA, SIEMPRE QUE SE DEMUESTREN LA APARIENCIA DEL BUEN DERECHO Y EL PELIGRO EN LA DEMORA, Y NO EXISTA IMPEDIMENTO JURÍDICO O MATERIAL. Pues se hace notar que la medida suspensional también tiene como efecto ser preventiva a cualquier consumación del acto que se reclama como es el caso particular, por lo que no basta con la ejecución del acto para poder ser suspendido, sino que en la actualidad la figura jurídica de la suspensión es un instrumento para evitar que se violen derechos humanos como consumación de actos que ponen en inminente peligro los derechos humanos del quejoso.

Por lo anteriormente expuesto, solicito respetuosamente lo siguiente::
PRIMERO.- Tenerme por cumplida la prevención subsanando los defectos que su señoría advierte.
SEGUNDO.- Se pronuncie de la suspensión de maniera urgente y de resultar procedente se conceda.

PROTESTO LO NECESARIO 
CARLOS ERNESTO SÁNCHEZ SUÁREZ APODERADO LEGAL DE LA MORAL.
26 DE FEBRERO DE 2026, CANCUN, QUINTANA ROO. 
